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UNIVERSIDAD TECIVOLOGTGA DE LOS ANDES
"Año de la Univercalización de ta ktud"

Abancay, 30 de enero de2020.

VISTO:
El Oficio No 021-2020-UTEA-VRAC , de fecha 30 de enero de 2020, del Vicerrec_
Académico, que solicita ratificación de Resolución de Vicerrectorado Académico

O 1 9-2020-UTEA-VRAC, dE fecha 30 de enero de 2020, que dispone al personalasig-
a biblioteca de la sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas, se asignará fun-es específicas a efectos de realizar trabajos internos durante el períodO vacacionalRECIOR el31 de mazo de 2020, a partir de la fecha de dicha resolución
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segu la Consti-tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo , de gobiemo, acadé-mico, ádministiátivo y éco nóñiico; cóneórdante óon el art. g de lá Ley Univéisitaria No3A220,yelañ.11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. Sg inciso 59.15 de la Ley Univer-sitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, a pro-
de los vicerrectorados, de la Escuela de Posgrado, las resolucio nes, los instru-
de gestión académica, asícomo la política generalde formación académica en

concordante con el art. 97 literales b y c) delEstatuto Universitario y los
internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 021-2O20-UTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2020Vicerrecto rado Académ ico, que solicita ratificación de Resolución de Vicerectorado
Académico No 019-2020- UTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2O2O, que dispone alpersonalasignado a la biblioteca de la sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas, seasignará funciones específicas a efectos de realizar trabajos internos durante el período
vacacional hasta el 31 de mazo de 2020, a partir de la fecha de dicha resolución;

Que, en mérito a los considerandos expuestos , elConsejo Universitario, en sesiónextraordinaria llevada a cabo el 30 de enero de 2020, Acordó.- Ratificar la Resoluciónde vicenectorada Académico /w o1g-2020_uTEA-VRAC, de fecha 30 de enero dé 2020,que dispone al perconal asignado a la biblioteca de ta sede y filiales Cusco yAndahuaylas, se asignará funciones
Abancay

específcas a efectos de ¡ealizar trabajos intemos
d u rante el perí od o v a ca cio n al hasfa el 31 de ma¡zo de 2020, a partir de la fecha de dicharesolución;
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Por estos fundamento§ y en uss de las atribuoiones eonferidas al señor Rester dela Universidad Tecnológica de los Ande_s, dispr¡estas por la Ley Universitaria No 30220,Ley de CreaciÓn No 23852, Ley No 26280, el'Estatuto de h Uñiversidad; la Resolucióndel Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB; y nesoLución Rectoral No 017-A-2020-
UTEA-R., del24 de enero de 2020.

SE RESUELVE:

^$ncULO,PR|¡{EEO- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fe-cha 30 de enero de 2o2o,la Resoluc¡ón Oe V¡cerrectorado Académico No 0ig-2020-UTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2020, que aispóñe al personal asignado a labiblioteca de la sede Abancay y filiales Cusco y Rnoanuáylas, se asignara-tunciones
específicas a efeclos^de realizar trabajos internós durante Ll período vácacional hasael 31 de mazo de 2020, a partir de la fecha de dicha resolución.
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UNIVERSIDAD TEUNOLOGICA DE LOS AÑDES
"Año de la [Jniversalización de la Salud"

viene de la Páa o1///RESoLuctÓN DE coNsEJo uNtvERstTARto M o11t-2020-uTEA-cu// páa.02

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, alVicerrecto-
fedó Acedémieó, DiFécei¡óñ üé Ge§tión dC H Cálidád, Déeáñátutás, Direée¡oñés y Sub-
Direcciones de Escuelas Profesionales, Directores de Departamentos Académícos, Di-
rección General de Administrac¡ón, direcciones y administración de las filiales Cusco y
Andahuaylas, Dirección de Bienestar Universitario, Bibliotecas de la sede Abancay y
filiales Cusco y Andahuaylas, y demás instancias académicas y administrativas de la
universidad, a fin de que realicen las acciones de su competencia para su estricto cum-
plimiento

ART|CULO TERCERO.. PUBLICAR, IA presente Resolución en el portalweb de
Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE

NAHUU
Rector (e)

Tecnológica de los Andes
GARCiA

General
ca de los Andes
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Que' elvice Rectorado Académico, es el Órgano eiecutivo integrante de la Alta Dirección, está encargado depr.p'ner las normas, 
.dirigir, supervisar y ávatuai ras accionás ,áoeri.r, o. i.ÁáJ¡j. profesionat, deinvestigación' proyecciÓn social y extensión universltaria ou l, un¡r.iJdad recnológica de los Ándes.

Que' conforme la Ley universitaria N"30220 en su Artículo 65. Las ahibuciones de los vicerrectores sedeterminan en funcióÁ ie sus. ereas J.-.iip.trncia y en concórdincia con ras directivas impartidas por elRector' Deben tener como, mínimo tas siguiántes atribuciones: 651 Vicerrector n.ro¿r¡.o, 65.1.1 Dirigir yeiecutar ia política general de formaciÓn"académ¡ca en rá-univársidad.65.1.2 supervisar las actividadesacadémicas con la finalidad de garantizar la calidad de las ,irrm }, su concordancia con ra misión y metasestablecidas por el Estatuto de lá universidád. o¿.i3 il.;irr i.r ñ..fr,oades de capacitación permanente derpersonaldocente' 65'1'4 de la Ley Universitaria vigente v o.m¿r atiiúr.ion., que er ritaiuto o r, t.y re asignen,

Que' siempre debemos tener en cuenta que mantener buenas relaciones en el ambiente de trabajo es un factorque adquiere una gran importancia, ya que ello puede r.p.rcrti, no soro a la satisfacción personal del kabajadorsino también a la productividad de lá tnstituc¡án, por lo que oeoemás crear un vínculo adecuado con nuestrostrabajadores y el empleador,

Que' la universidad tiene aprobado mediante resolución de conseio universitario a partir del mes de abril inicialas actividades académicas del semestre académico regular en et hoáno establecido por la universidad, dentrodel cual se contempla a la biblioteca que también oéue orioai iárvicio en el mismo horario de las sesióndidácticas programadas en cada semestre académico.

UNI\TRSIDAD TECNOLÓCICE 
"if3,.TOO6 

*? /
Vicerrectorado Académico

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N"Ol9.2O2O.UTEA.VRAC
Abancay, 30 de enero del año 2020.

ARJiCULO PRIMEROI DISPONER, al personal asignado a bibtioteca de ta sede Abancay y tas Fitialesde cusco y Andahuaylas, se asignará funciones específiias a efectos de realizar trabajos internos durante elperiodo vacacional hasta er 31-03-2o2o,a partir dera fecha oe ra püiánle resorución.

CONSIDERANDO:

Que, según el Manual De 0rgan ización y Funciones de la Universidad en el ítem XI Disposiciónplementaria establece Io siguie nte: "PRIMERA: El presente documento Normativo de gestión institucional,de implementación progresivamente en un periodo de 3 años; para realizar el saneamiento legal de losy SEGUNDA: Una vez saneado el puesto, el personal no docente en condición de admin istrativo que nocumpla con los req uisitos y experiencia para el puesto, tendrá un plazo máximo de un (01) añ0, para poderalcanzar los requisitos mínimos que el puesto exige, contados a partir de la del presente documentoaprobaciónnormativo de gestión institucional, de acuerdo al Plan de Adecuación, seguimiento y monitoreo al personal noDocente", el persona no docente se rige por el Artículo 123.- del estatuto vigente.

SERESUELVE:

Que' en el periodo vacacional del2020 entre enero a lnarzo no hay actividad académica se sesiones didácticas,por lo que el personal asignado a biblioteca de ta sedsAb.;;;í! Ls Fi[ates de cusco y Andahuaytas, seasignará funciones específicas a efectos de realizartrabajos ini.rár'or"nte el periodo vacacional y a partir del01 de abril del 2020 se asignará personal calificado oe acúeioo ai párriiurtuor.cido para el área de Biblioteca.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la universidad recnológica de losAndes'.mediante-la Ley universitaria No 30220, Ley de creac¡án-Ñ.-23g52,ley No 262g0,e| Estatuto de launiversidad y Ia Resorución Rectorar N.00g-201s-urEA-R de fecha o+ oe¡unio der2015.
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ARTíCULO SEGUNDO: DlsPoNER, a la Dirección de Bienestar universitario, Dirección GeneraldeAdministración, Servicio de Biblioteca y alasub Dirección de Recurso. Hurrno.,-qu.. partirdel01 de abril del 2020 se asignará personal cálif¡cado de acuerdo al perfil establecido para el área de Bibliotecapara la sede Abancay y las filiales de Cusco y Andahuaylas.

aRTíCULO TERCERO: DlsPoNER, a Decanos de Facultad, Directores de las EscuelasProfesionales, Directores de Departamento, Dirección de Bienestar Universitario, Dirección Generalde AdministraciÓn, servicio de Bíblioteca y a la sub Dirección de Recursos Humanos DIGAF,

:J§[#tco 
-Andahuaylas y otras instancias correspondientás, dar cumptimiento a ta presente

ARTícuLo cuARTo: ELEVAR, ar consejo universitario para su ratificación.

02) RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N"O19.2O2O.UTEA.VRAC

REGiSTRESE, Y ARCHíVESE,

DR, NECOCHEA.
ACADÉMICO,
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